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.cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
disp'One en el presente Decreto y se faculta al ::;eñor Delegado de 
Hacienda en Barcelona para que, en nombre del Estado, concurra 
al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 550i1968, de 14 de marzo. por el que se 
rectifIca el artículo primero del Decreto 1399/1967, 
de 15 de junio, por haberse padecido error al trans
cribirse los datos relativos a la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad y la omisión a la servidum
bre eXIstente, .lI se acepta la donación al Estado por 
el AyuntamIento de San Feliu de Guixols (Gerona) 
de una parcela de terreno, para la construcción de 
una Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media. 

Habiéndose aceptado la donación al Estado por el Ayunta
miento de San FeIíu de Guixols, mediante Decreto mil trescien
tos noventa v nueve/mil novecientos sesenta y siete, de quince 
de junio de la parcela de terreno sita en el paraje «La Mon
taña de San ElmO». en término municipal de San Felíu de Gui
xols, para la construcción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media. la inscripción resefiada en el Re
gistro de la Propiedad de la referida finca no responde a la rea
lidad, por lo que se precisa consignarla con sus verdaderas ca
racteristicas, habiendo sido omitido también una servidumbre 
como cláusula especial de la donación correspondiente. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda rectificado el articulo primero del De
creta mil tresciento5 noventa y nueve/mil novecientos sesenta 
y siete, de quince de junio, que queda sin efecto. siendo su ver
dadera redacción la siguiente: 

Artículo primE'ro.-Se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de San Felíu de Guixols (Gerona) de una parcela 
de terreno de seiscientos veinte coma cero siete metros cuadra
dos, sita en el paraje de «La Montaña de San Elmo», del citado 
término munictpal. que linda: Al Norte. con la calle «Urbani
zación y Baños de San Elmo, S. A.», por la que tendrá sus en
tradas y salidas; al Sur. con la «Compañia Persio, S,. A.». me
diante valla o pared; al Este, con edificio en construcción. y al 
Oeste con calle o camino que conduce a la ermita de San 
Elmo. Inscrita a favOl del Ayuntamiento de San Feliu de Gui
xols libre de cargas y gravámenes, al tomo mil seiscientos vein
tiun'o, libro ciento sesenta y ocho del AYlmtamiento, folio ciento 
ochenta y cuatro. finca número cinco mil seiscientos cincuenta 
y dos, Inscripción primera. La referida donación se hace con 
las cláusulas siguientes: 

Primera.-Se constituye una servidumbre perpetua de paso 
a través de la finca objeto de la donación, lindando con la ac
tual finca de dofia Carmen Bastos. de un ancho de uno coma 
veinte metros, con el fin de que la misma y con igual carácter 
de servidumbre, pueda hacer pasar «Urbanización y Bafios San 
Elmo. S. A.l), los albañiles. tuberías e instalaciones de cualquier 
clase que estime convenientes y, consiguientemente, no podrá 
realizarse construcción alguna sobre la indicada franja de terre
no. Las obras de colocación y empalme de dichas instalaciones 
no podrán efectuarse más que en invierno y particularmente 
en los meses de diciembre, enero y febrero, dejando el terreno en 
las mismas condiciones en que se hallaba. 

Segunda.-La donación de dicho terreno s.e reali~a. bajo la 
condición especifica de que el mIsmo sea destinado uOlca y ex
clusivamente a la construcción de un nuevo Instituto de Segun
da Ensefianza 

Tercera.-Excepcionalmente se permitirá que el edifico a cons
truir pueda ocupar hasta un ochenta por ciento de la total 
superfiCie de dicho terreno. 

Cuarta.-Los planos de dicha edificación deberán ser someti
dos a la previa aprobación de «Urbanización y Baños de San 
Elmo, S A.», constituyendo el incumplimiento de este pacto mo
tivo de auténtica resolución de la donación. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 551/1968, de 14 de marzo, por el que se 
acepta la donación al Estado por la Caja de Aho
rros y Préstamos de Carlet (Valencia) de una par
cela de terreno de 10.000 metros cuadrados, sita .m 
dicho térmzno municipal y con destino a la cons
trucc¡on de una Sección Delegada de Instituto Na
ciona/de Enseñanza Media. 

Por la Caja de Ahorros y Prestámos de Carlet ha sido ofrecida 
una parcela de terreno de diez mil metros cuadrados. con des
tino a la constrUcción de una Sección Delegada de Instituto Na
cional de Enseñanza Media. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la donación 
al Estado a qUF' anteA se alude por parte de la Corporación 
municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dlel dia 
ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

ÚISPONGO: 

Articulo primero.-De conformIdad con el articulo veinticUA
tro de la Ley del PatrimoOlo se acepta la donación al Estado 
por la Caja de Ahorros y Préstamos de Carlet (Valencia) de una 
parcela de terreno de diez mil metros cuadrados, sita al paraje 
denominado Coscollar del ml~mo término municipal. que linda. 
al Norte, con calle en proyecto. número veintidós; Sur. terrenos 
propios de la Caja de Ahorros y Préstamos de Carlet r de An
tonio Roca Renat: Este. con la carretera real denominada de 
Tabernes de Valldigna a Liria, por Chiva, y por el Oeste. calle 
en proyecto número veinticuatro o prolongación de la de Empe
cinado. con destmo a la construcción de una Sección Delegada 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia para el indicado fin. 

Artículo tercero.~Por el Mimsterio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámItes necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. y se faculta al sefior I?elegado 
de Hacienda en Valencia para que concurra al otorganuento de 
la correspondiente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 552/1968, de 14 de marzo, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Buenavista de Valdavia (Palencia) de una par
cela de terreno de 1.600 metros cuadrados radica
da en dicho término municipal. con destino a la 
construcción de una Casa-cuartel 'Para la Guardia 
Civil. 

Por el Ayuntamiento de Buenavista de Valdavia ha sido 
ofrecida una parcela de terreno de mil seiscientos metros cua
drados con destino a la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil. 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción la construcción que se cita, procede aceptar la donaoión 
al Estado a que antes se alude por parte de la CorporaCión mu
nicipal indicada 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y prevía 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con el artículo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por 
el Ayuntamiento de Buenavista de Valdavia (Palencia) de una 
parcela de terreno de mil seiscientos m.etros cua~rados, s.i~ al 
paraje denominado Las Herrenes, del mIsmo térmmo mumclJ)al, 
que linda, al Norte, Sur y Oeste. con finca de la que se segregó, 
y Este, con don Jesús Miguel, con destino a la construcción de 
una casa-cuartel para ia Guardia Civil. 

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de' la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Gobernación, 
para el indicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo eon lo 
dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.--.Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Direc~ión, General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
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a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto Y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda en Palencia para que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 553/ 1968, de 14 de marzo, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Monzón ( Huesca) de una parcela de terreno de 
10.000 metros cuadrados de superficie radicada en 
dicho término municipal con destino a la construc
ción de una Sección Deleqada de Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiénto de Mcuzón ha sido ofrecida una parcela 
de terreno de diez mil metros cuadrados de superficie con des
tino a la construcción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Ensefianzfl Media 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia la construcClón que se cita. procede aceptar la dona
ción al Estado a que antes $e alude por parte de la Corpora
ción municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho 
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el artículo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Monzón (Huesca) de una parcela 
de térreno de diez mil metros cuadrados, antigua partida de 
Sosides Bajos. junto al campo municipal de deportes en la ca
rretera de Albalate a Fonz. que linda. por su frente, Oeste, con 
la carretera de Albalate a Fonz, antiguo camino a Pueyo de 
Santa Cruz; por la derecha. entrando, Sur, el campo municipal 
de deportes; izquierda. Norte. camino abierto para enlazar la 
carretera de Albalate a Fonz, con el camino de la Fuente del 
Saso, y al fondv, Este, con propIedad de Ayuntamiento,. con 
destino a la construcción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Medi a. 

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor
porarse al inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Regist.ro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia para el indicado fiin , que habrá de cumplirse de acuer
do con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Art.ículo tercero.--<Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarall 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda en Huesca para que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FlRANCISCO FlRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 554/1968, de 14 de marzo, por el que se 
da nueva redacción al articulo segundo de los De
cretos 2239 y 2407/1967, de 19 de agosto, que auto
rizan a . «Tabacalera, S. A.l>, a enajenar dos fincas 
propiedad de la Renta de Tabacos. 

Los Decretos dos mil cuatrocientos siete y dos mil doscientos 
treinta y nueve, de diecinueve de agosto de mil novecientos se
senta y siete «!Boletín Oficial del Estado» de diez de octubre 
y de diecinueve de septiembre), autorizaron a «Tabacalera, S. A.», 
pará que procediera a la enajenaCión, en pública subasta y. con 
intervención de la Delegación del Gobierno en dlaha Entidad, 
de dos fincas propiedad de la Renta de Tabacos sitas en las 
ciudades de Valencia y Santan.der... _. . 

Conocida la elq)resada autonzaclOn, la Comparua Telefómca 
Nacional de España se dirige al excelentísimo sefior Ministro de 
Hacienda y manifiesta la necesidad de adquirir el solar situado 
en Valencia para unificar servicios hoy dispersos en una plura
I1dad de edificios, al tiempo que su emplazamiento y extensión 
le hacen idóneo para la instalación de futuras centrales urbana.'l. 

Al propio tiempo parece conveniente obviar dificultades sur
gidas en las condiciones estipuladas para la venta del solar si
tuado en Santander. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día OCIho 
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo ¡rrimero.-Se modifica el articulo segundo del De
creto dos mil cuatrocientos siete/ mil novecientos sesenta y siete, 
de diecinueve de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de diez de 
octubre) , el cual quedará redactado como sigue: 

«Se autoriza a Tabacalera, S. A., para que, con intervención 
de la DelegaCión del Gobierno en dicha Entidad, proceda a su 
enajenaCión directa, en todo o en parte, a la Compañía Telefó
nica Nacional de Espafia, y, en su caso, a los propietarios de las 
fincas colindantes.» 

Artículo segundo.-E1 articulo segundo del Decreto dos mil 
doscientos treinta y nueve/mil novecientos sesenta y siete, de 
diecinueve de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de diecinueve 
de septiembre), quedará redactado en la forma siguiente: 

«Se autoriza a Tabacalera, S. A., para que, con intervención 
de la Delegación del Gobierno en dicha Entidad, proceda a su 
enajenación en pÚblica subasta, con tipo inicial de siete millones 
de pesetas.» 

Así lo dispungo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 555/1968, de 14 de marzo, por el que se 
autoriza la enajenación directa de tres fincas ur
banas s ita s en término municipal de Guisando 
(Avila) . 

Las fincas del término municipal de Guisando (Avila), pro
piedad del Estado, ha sido interesada su adjudicación por los 
ocupantes de las mismas, habiendo sido tasada cada una de 
ellas en las cantidades correspondientes por los Servicios Téc
nicos del Ministerio de Hacienda. 

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifi
can hacer uso de la autorización concedida en el artículo sesen
ta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de 
abril de mil novecientos sesenta y cuatro. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho 
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida 
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Es
tado, de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se 
acuerda la enajenación directa de las fincas que a continuación 
se describen, a favor de los señores que asimismo se cita: 

Primera.-Finca urbana sita en el paraje El Guijo, término 
municipal de Guisando (Avila). con una superficie de veinticua
tro metros cuadrados, que linda: derecha, Lucio Blázquez Fraile; 
izquierda, Lucio Blázquez Fraile; frente, Felipe Serrano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al tomo dos
cientos treinta y dos, libro once, folio ciento noventa y nueve, 
finca mil cincuenta y nueve, inscripción primera. Se adjudica 
a don Alejandro Serrano Pérez por el precio de tres mil seiscien
tas pesetas. El referido adjudicatario tiene su domicilio en la 
finca descrita. 

Segunda.-Finca urbana sita en paraje Arrolapuente, térmi
no muniCipal de Guisando <Avila), con una superficie de die
ciséis metros cuadrados, que linda: derecha, IZqUierda y frente, 
oon Lucas González Blázquez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad a favor del Estado al tomo doscientos treinta y dos, libro 
once, folio doscientos diez, finca mil setenta, inscripción primera. 
Se adjudica a don Regino Galán Delgado, con domicilio en Gui
sando. por el precio de dos mil pesetas. 

Tercera.-Finca urbana sita en paraje de Altozano, término 
municipal de Guisando, con una superfiCie de veinticinco me
tros cuadrados, que linda: derecha, Romana Garcia; izquierda, 
calle pública; frente, José Tiemblo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado al tomo doscientos treinta y dos, 
libro once, folio doscientos once, finca mil setenta y uno, ins
cripción primera. Se adjudica a don Marcos Blázquez Jara, con 
domicilio en Guisando, por el precio de cinco mil pesetas. 

Articulo segundo.-Los precios de dichas adjudicaciones debe
rán ser ingresados en el Tesoro por los adjudicatarios en el 
plazo de quince dias, a partir de la notificación por la Delega
ción de Hacienda de A vil a, siendo también por cuenta de los 
mismos todos los gastos originados en la tramitación de los 
expedientes y los que se causen en cumplimiento del presente 
Decreto. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 


